
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL del INMUEBLE UBICADO EN CARLOS
CALVO 1426 (014-032-004)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por IF-2022-14031009-SSGU, obrante en el E-2022-08028789-SSGU, “se remiten estos actuados a esa
Dirección General a efectos que por su intermedio tome intervención el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales para que efectúe nueva valoración patrimonial del inmueble de marras, considerando la
documental fotográfica acompañada en este legajo que da cuenta del estado actual en el que se encuentra
el mismo”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 26 de abril de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta) Comisión Nacional
de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela y GREMENTIERI, Fabio);
Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian);
Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER,
Carlos); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina)
Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); y Dirección General de Interpretación
Urbanística.

c) por NO-2022-17574607-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda



rectificar la propuesta de catalogación del citado inmueble, por lo que se considera que debe
desafectarse de la protección inicial.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CARLOS CALVO 1426 
(014-032-004)
 
 
A: SANDRA MARIEL TUYA (DGIUR), c.c. Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los términos de NO-2022-17574607-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Carlos Calvo 1426 (014-032-004).


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Lunes 16 de Mayo de 2022

		numero_documento: NO-2022-48762017-APN-CNMLYBH#MC

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2022-05-16T14:52:17-0300





		usuario_0: Fabio Grementieri

		cargo_0: Vocal

		reparticion_0: Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y Bienes Históricos
Ministerio de Cultura

				2022-05-16T14:52:18-0300












G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2022-17574607-GCABA-DGIUR - CARLOS CALVO 1426 (014-032-004).


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
1.-               En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos
Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-
17574607-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CARLOS CALVO 1426 (014-032-004).


Sin otro particular saluda atte.





		numero_documento: NO-2022-17948799-GCABA-DGPMYCH

		fecha: Miércoles 11 de Mayo de 2022

				2022-05-11T14:58:00-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: MARTIN ABNER CAPELUTO

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2022-05-11T14:58:01-0300

		Comunicaciones Oficiales












G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CARLOS
CALVO 1426 (014-032-004)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por IF-2022-14031009-SSGU, obrante en el E-2022-08028789-SSGU, “se remiten estos actuados a esa
Dirección General a efectos que por su intermedio tome intervención el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales para que efectúe nueva valoración patrimonial del inmueble de marras, considerando la
documental fotográfica acompañada en este legajo que da cuenta del estado actual en el que se encuentra
el mismo”


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 26 de abril de 2022 a las 14.00hs se llevó a
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo
Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta) Comisión Nacional de Monumentos,
de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela y GREMENTIERI, Fabio); Comisión de
Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos);
Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina) Consejo
Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAA.


Cabe señalar que, el inmueble fue analizado por este Consejo y propuesto a catalogar en el año 2008 en el







marco de un proyecto de ley impulsado por la Legislatura porteña. Sin embargo, y a pesar de haber llegado
a tener una Ley de Aprobación Inicial, el mismo no prosperó para alcanzar la sanción definitiva que
estableciera su catalogación. Se trataba, originalmente, de una vivienda unifamiliar cuya tipología se define
como “casa chorizo o de medio patio” pero que había sido utilizada como sede del Radio Club Argentino.
En cuanto a sus lenguajes expresivos se reconocieron rasgos relativos a la herencia clásica italiana con una
ornamentación austera, aunque ya se evidenciaba una notoria falta de mantenimiento con lesiones en sus
características estético-materiales.


En base a la documentación fotográfica aportada, se observa el estado ruinoso que presenta actualmente el
edificio con una pérdida de elementos constructivos y expresivos casi total y, los que aún permanecen, se
encuentran en un estado irrecuperable lo que hace irreversible la situación de conservación de sus escasas
cualidades arquitectónicas.


Atento el tiempo transcurrido desde la propuesta inicial de catalogación, sus resultados infructuosos
y las condiciones edilicias del bien, este Consejo acuerda en recomendar su retiro del Catálogo
Preventivo.


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Lunes 9 de Mayo de 2022

		numero_documento: NO-2022-17574607-GCABA-DGIUR

				2022-05-09T14:56:00-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2022-05-09T14:56:01-0300

		Comunicaciones Oficiales












En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad 


a los términos de la NO-2022-17574607-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CARLOS 


CALVO 1426. 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la la NO-2022-17574607-


GCABA-DGIUR  referida al inmueble sito en la calle Carlos Calvo 1426.  


 


 


 


José Ignacio Barassi  









En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,   presto conformidad  a los términos de la NO-2022-
17574607-GCABA-DGIUR  referida al inmueble sito en la calle CARLOS CALVO 1426 (014-032-
004).  
 


 


 


 


Marta García Falcó  








En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2022-17574607-GCABA-DGIUR,  de fecha 9 de mayo de 2022, referida al 


inmueble situado en CARLOS CALVO 1426 (014-032-004)retirándolo del Catálogo Preventivo. 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CARLOS
CALVO 1426 (014-032-004)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2022-17574607-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CARLOS CALVO 1426 (014-
032-004)


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Martes 10 de Mayo de 2022

		numero_documento: NO-2022-17760600-GCABA-DGPMYCH

				2022-05-10T14:00:38-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: MARIA CRISTINA FERNANDEZ

		cargo_0: Asistente técnico

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2022-05-10T14:00:38-0300

		Comunicaciones Oficiales









	fecha: Miércoles 18 de Mayo de 2022
	numero_documento: NO-2022-18682937-GCABA-DGIUR
		2022-05-18T20:00:39-0300
	Comunicaciones Oficiales


	usuario_0: Sandra Mariel Tuya
	cargo_0: Director General
	reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
		2022-05-18T20:00:40-0300
	Comunicaciones Oficiales




